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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de modificación parcial
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, queda el acuerdo
elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
procediéndose a su publicación íntegra en el presente Boletín Oficial. 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 6. – Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable
el tipo de gravamen que quedará fijado en: 

– El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

– El 0,90% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

– El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales. 

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta ordenanza. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal comenzará a regir en el ejercicio 2015, una vez se
publique definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, la Ley 39/1988, contra el presente acuerdo los interesados legítimos
podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

En Vadocondes, a 10 de diciembre de 2014. 

El Alcalde,
Francisco José Núñez Langa
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